
^ANQUtíO C O N C E R T A D O 24 / 5 D e p ó s i t o legal L E . 1.—1958 

B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^lalairAclón. — Intervención d a Fondos 
di li pipuUdón Provincial.—Teléfono 1700. 
¡«p. «I* Dlputiclón Provincial—Tel. 6100 

S á b a d o 2 9 de S e p t i e m b r e d e 1962 

N ú m . 222 

No se publica loa domingos ni dial fcitivoé 
Ejemplar corriente! 1,50 peseta*. 
Idem atrasados i 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con e 

S por 160 para amortización de empréstito 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el a r t ícu lo 9.° del Decreto de la Presidencia del Gobierno 

de 14 de Junio pasado, se publican a con t inuac ión las peticiones de auxilio a la ancianidad e invalidez recibi
das en esta Junta, invitando a cuantos conozcan a los interesados manifiesten a esta Junta Provincial de Bene
ficencia cuanto les conste de la s i tuac ión económica y familiar de los mismos, a efectos de lograr la mejor 
aplicación de los fondos destinados a este fin. 

Se advierte que los expedientes se ha l l a r án de manifiesto por término de treinta d ías , en Secre ta r ía de la 
Junta Provincial de Beneficencia. ' v 

Nombre de los interesados 

D. Baldomcro Carrera Rodr íguez 
D. Angel D u r á n Alonso 
D/ Prudencia Viforcos Rebaque 
D." Justa Magaz Pé rez 
D'a Florentina Rebaque Fierro 
D a Cecilia Isabel Seco Prieto 
D. José Arriba López 
D "̂ Elena García Rosales 
^•" Leonor Román Martínez 
D.a Gumersinda Pérez Rojo 
^Francisco Quesada Gran i to ' 

Laureana Simón García 
^Ange l a Meléndez Garc ía 
1̂  Baldomera Bécares Rubio 
| M e r ó n i m a de Paz Palomo 

Juliana García Esca ncia no 
f;', pngeíes García Rodr íguez 
na {docencia Arias Vega 
j) a jíjetoria Vega Benéitez 
pv'a Palores Linares González 

Josefa Garc ía Sánchez 
r/g L'ominga de la Fuente Gut ié r rez 
^ A l b i n a Borja Barrul 
p., ĵ osa Garc ía Marcos 
Da Luisa Gut iér rez 
ry, Felisa Pérez Plasencia 
b\ iuana Viala Pineda 
^ ^melia Solís San Juan 
D « Viarí.a ^ Rodr íguez Fe rnández 
[) » f a r i ñ a Alvarez Pérez 

^cund ina Blanco Cosfer 
A n t ó n Gomara 

Josefa Castrillo Silva 
Hamos Ballesteros 

D R u111611 Montoya Jiménez 
Daltasar Carrera Carrera 

Nombre de los padres 

Francisco y Lorenza 
José y Francisca 
José y Ramona 
Francisco y Mónica . 
Juan y María 
Anton io y Antonia 
Alejandro y Carmen, 
Angel y Tomasa 
S imón y Josefa 
Isidoro y Gervás ia 
José y Ana 
Esteban y Eudos ía 
Isidro y Petra 
Juan y Manuela 
Sebas t i án y María 

Lucas e Inés 
Juan y María 
José y Juana 
Is id ro y Tomasa " 
Lucas y Margarita 
Vicente y Filomena 
Patricio y Josefa 

Lorenzo e Isabel 
José y Angela 
Valent ín y Manuela 
Jacinto y Rosa 
Juan y Froilana 
X y Lucía 
Gabino y Deogracias 
José y Josefa 

José y Dolores 
Pablo y Josefa 

Domici l io 

Ambasaguas de Cabrera 
Astorga 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem / ~ 
Idem 
Idem r 
Idem 
Idem 
Cimanes del Tejar 
Ferreras del Puerto 
Idem 
La Baña 
La B a ñ a de Cabrera 
La Pór t e l a 
Las O m a ñ a s . Pedregal 
Ctra Los Cubos, 52 León 
Cerrada, 4, i d . 
Cerrada, 10, i d . 
Cerrada, 2, i d . 
Colón, 8, i d . 
Convento, 7, íd. 
E l Ejido Casas Fundic ión íd. 
La Loma, 18, íd . 
Particular Ctra. Nava, íd. 
Plaza San Isidoro, 3, id . 
Repúbl ica Argentina, 8, id . 
San, Claudio, 2, i d . 
San Lorenzo, 8, i d . 
Valdelamora de Arriba 
La Losilla 



Nombre de los interesados 

D. ' Estéfana Valle Losada 
D.a Antonia F e r n á n d e z 

~D.a Alejandra Huerta Aparicio 
D.a María Serrano Diez 
D.a Josefa Alvarez Gil 
D. Domingo .Terán Alonso 

Nombre de los padres 

Francisco y Bernarda 
Aquilina 
Antonio y Sandalia 
T o m á s y Felipa 

Miguel y Vicenta 

F E R :M E D A D 
D. Manuel Alvarez Prieto * 
D, Lu¿dívino González Pérez 
D. Miguel Rodríguez Ares 
D. José Cuesta Cordero 
D." Andrea Garc ía Robles 
D. Eduardo Cancelas del Río 
D. Constantino Vázquez Cotado 
D. Mart ín Sánchez Díaz 
D,8 Domit i la Mori l lo G a r m ó n 
D.a Aurelia Castellanos Fuertes 
D.a Anselma Gutiérrez López 
D.a Isabel Marcos Cabezas 
D.a Rosario F. Mur ías Alvarez 
D.a María Remedios F e r n á n d e z Arévalo 
D." María Josefa Castrillo Suertes 
D.a María Victoria Villasante Fe rnández 
D.a Manuela Villasante Pascual 
D.a Tomasa Vega Garc ía * 
D . Roque Mart ínez Garc ía 
D,a Rosa Diez Garc íá 
D.a Higinia Riesco Flórez ^ 
D.a Manuela Fernández Cuétjira 
D.a Andrea García López 
D.a Antonia Perreras Viejo 
D . Regino González González 
D . Alberto Carrera Palla 
D. Belisario Lorden 
P.a Teresa Pé rez V ida l 
D.a Isabel San Juan Bolaños 
D a Carmen Bayo Carbajo 
D. Aurelio Barrio Benéitez 
D,a Socorro Bayo Jánil lo 
D.a Felicidad Lorenzo Valladares 
D .a Josefa Fél ix Janillo 
D . Baltasar Jánillo Benéi tez 
D. Julio Fe rnández Rodr íguez 
D.a Bernardina Canal Santos 
D. Francisco Gonzá lez Cuesta 
D.a Rosario Ruiz Alonso 
D . Pedro R a í d a Isnlaya 
D . Vicente Allende Peláez 
D.a Genera San Mart ín Ortega 
D.a Micaela Carbajal Rueda 
D.a Vicenta Gonzá lez Diez 
D.a María Fe rnández Forcelledo 
D . Angel Montiel Pérez 
D.a Melchora S i m ó n Alvarez 
D. Aurelio Moro Rodríguez 
D , " Esperanza Santos Gonzá lez 
D. Santiago Calvete Domínguez , 
D.a Jacinta Fe rnández 
D.a Luisa Lobato de la Fuente 
D.a Adela Garc ía Alvarez 
D.a Luisa Arias Carrera 
D.a Gregoria Mar t ínez Llórente 
D, Ildefonso Fuertes Fernández 

Balbina 

Baltasar y María 
Sergio y Cándida 
Callejo y O r d á s 
Benito y Rosaura 
Constantino y María 

Florentino y Felisa 
José y Jesusa 
Victorina 
Miguel y Polonia 
Julián e Isabel 
Domingo y Petra 
Ambrosío^ylCesáréa 
Isidro y Prudencia . 
Esteban y Angela 
Tomás y Rosa 
Pascual y Mar ía . 

Mat í a s y Josefa 
Eleuter ío y Belarmina 
José y Eusebia 
Francisco y Elisa 
Julián y Vicenta 
Genera 
Isidoro y Tomasa 
Ambrosio y Amalia 

Pedro y María 
Bernardo y Severina 
Baltasar y Carmen 
Josefa 
Santiago y María 
Elvira 
Félix y Agustina 
Antonio y Francisca 
Francisco y Florentina 
Manuel y Lucía 
Juan e Isidora 

Domicilio 

Losadilla 
Quintanil la de Losada 
Riego de la Vega 
Secos del Condado 
Valdeteja 
La Virgen del Camino 

Adrados de O r d á s 
Asilo Ancianos Astoréa 

id . id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 

San Javier, 8 íd. 
Santa Clara ' i d . 
Cabildo, 11 íd. 
Santa Clara íd. 
Santa Clara id . 
SantaClara íd. 
Berlanga 
Busdongo 
Callejo de O r d á s 
Camplongo 
Candín 
Castrofuerte 
Cerezales del Condado 
Frona 
Idem 
J iménez de Jamuz 
Idem . 
La Baña 
í d e m 
Idem 
Idem 
Idem ' ' 
Idem 

León Asilo Ancianos , 
I d . 
I d . 
i d . 
Id . 
I d . 
Id 
Id . 
Id . 
Id . 

i d . 
i d . 
id . 
id . 

Hospital San Amonio 
Panaderos, 8 
Plaza de la Palomera 
Santa Marina, 14 
Santo Tomás , 4 

Losadilla 
Idem 
Palanquinos 
Quintani l la 
Idem 
Regueras de Arriba 
Ricastrillo de O r d á s 
Robledo de Losada 
Víl 'abraz 
Vil larrodrigo 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
que'para publ icación de edictos tengan 

en la prensa, se expondrá. Pj. 
s eña l ado los Ayuntdmient 

Esta relación, a d e m á s de publicarse 
lo que a cada uno respecta, en el lugar 
la residencia de los interesados. 

León, 20 de Septiembre de 1962 —El Gobernador Civi l Presidente, P. D , Él Secretario General 
(ilegiblej. 



leiatora de Obras Públicas 
je la pronocía de ledn 

E - 5 4 0 

N O T A - A N U N C I O 

g L E C T R l C I D A D 

León Industrial, S, A., domici-
León, calle de Legión V i l , 

' úmero 4 - 1.°. solicita autor ización 
D ra construir una línea eléctrica a 
16500 voltios de tensión, y un centro 
•je transformación con el fin de am 
oliar el servicio de rkgos a los pue
blos de San Millán de ios Caballeros 
v yill&demor de la Vega, ambos en 
¡a zona de Vi l l amañán . 

La linea par t i rá de otra a la misma 
tensión propiedad de D. Santiago 
Kernández Trobajo, que va desde la 
subestación de V i l l amañán a Vil la-
demor c^|la Vega;' cons ta rá de una 
alineación recta de 1.380 metros de 
longitud aproximadamente y cruzará 
la carretera de León a Salamanca, 
Km. 37, Hm. 9, G. V. de Toral de los 
Guzmanes a la carretera de Mayorga 
a Astorga, caminos rurales y canal 
delEsla. 

No solicita la^imposíción defservir 
dumbre forzosa de paso sobre terre
nos particulares por haber llegado a 
un acuerdo con los propietarios. 

Lo qué se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas coñ la petición, 
puedan formular (por duplicado) 
cuantas reclamaciones tengan per 
conveniente dentro del plazo de 
treinta (30) días, contados a partir de 
la fecha de la pub l i cac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, ante las Alcaldías de 
aan Millán]dellos Cabaí leros y Vi l l a -
demor de la Vega, o en esta Jefatura; 
donde estará de manifiesto al pú
blico la instancia y proyecto en los 
oías y horas hábi les de oficina. 

León, 8 de^Septiembre de 1962,— 
u logeniero:Jefe,f(ilegible). 
3769 N ú m . Í508.—126,00 ptasí 

QONCÜRSO - OPOSICIÓN 
Para provisión de 3 plazas da 

Capataces de Brigada * 
net¡1iTHRÍZADA Por ,a Di recc io° Ge" 
nal? barreteras y Caminos Veci-
fatar 611 8 de Agosto ú l t imo, esta Je-
naraa convoca concurso - oposición 

5e B r r 0 í e e r 3 Plazas de Capataces 
de est,8a^a< vacantes en la plantilla 
s i p n ; » . ^ 0 ^ 1 1 " » . con arreglo a las 
gentes bases: 

voCgJnera/—Las 3 plazas que se con-
diar|0 5stan dotadas con el jornal 
ciofjg- e ^ '25 pesetas, dos grattfica-

extraordinarias de treinta d ías 

en Diciembre y Julio y d e m á s deven
gos reglamenlarios y serán cubiertas 
por dos turnos como sigue: 

2 vacantes por concurso- oposición 
entre °el personal de Capataces de 
Cuadrilla, de cualquier Jefatura de 
Obras Púb l i cas con un a ñ o de anti
güedad en la categoría. 

1 vacante por concurso - oposición 
libre (podrá t a m b i é n concurrir • ! 
personal de plantilla). 
- Segunda.—Será desap l icac ión a la 

presente con^ocatorfa lo dispuesto 
en el Reglamento General del Perso
nal de Camineros del Estado de 13 de 
Julio de 1961, a r t í cu lo 17 del Regla 
mentó de Protección a Familias nu
merosas de 31 de Marzo de 1944, Ley 
de ^7 de Julio de 1947 sobre provi
sión de des t inos lpúb l i cos y Regla 
men tó de 10 de Mayo de 1957 sobre 
oposiciones y concursos. 

Tercera.—Las condiciones genera-
íes¡para el ingreáo*son las siguientes: 

a) Apti tud física suficiente, acre
ditada mediante reconocimiento mé-
dico'de ios facultativos que determi
ne esta Jefktura. 

b) Haber cumplido el servicio 
mil i tar , bien activo o en servicios 
auxiliares, o estar declarado exento 
de su prestación y no rebasar los 
35 años de ed^d. Ss exceptúa de este 
l ímite de edad a los operarios que, 
con un a ñ o de an t igüedad a la con
vocatoria, presten su trabajo en las 
Jefaturas de Obras Púb l i cas en fun-
ciones^similares o afides a las atri
buidas a los Camineros y i^o hayan 
cumplido los 60 años de edad en el 
momento^de la convocatoria. 

Cuarta.—Los conocimientos gene
rales que se requieren son saber leer 
y escribir y las cuatro reglas de arit
mética, poseer conocimientos ele
mentales de medic ión y dis t inción 
de materiales: obras de tierra, de fá
brica, firmes y pavimentos en sus 
distintas fases ( in terpre tac ión de pla
nos sencillos, replanteos, ejecución 
y mediciones); manejo y empleo de 
m á q u i n a s y elementos necesarios 
para estos trabajos; arbolado, señal i 
zación, recuentos de tráfico y el Re
glamento de Policía y Conservación 
de Carreteras. ^ 

Asimismo deberá tener dotes de 
mando para mantener el debido ren
dimiento y disciplina en el trabajo. 

Quinta.—Las solicitudes para el 
ingreso se efectuarán durante él pla
zo de 30 d ías hábi les , contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en instancia rein 
legrada con 3 pesetas y dirigida al 
l imo . Sr. Director General de Carre
teras y Caminos Vecinales, a través 
de la jefatura de Obras Púb l icas de 
la provincia en que resida el intere
sado, en la que h a r á n constar nom 
bre y apellidos, naturaleza, fecha de 
nacimienlo, estado1 c i v i l , domici l io , 
profesión u oficio, si lo tuviere. 

manifestando expresa y detallada
mente que r e ú n e todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta 
convocatoria y los mér i tos que pue
dan alegarse. 

Los mutilados, excombatientes, 
excautivos, etc., h a r á n constar esta 
circunstancia, a c o m p a ñ a n d o la do
c u m e n t a c i ó n acreditativa de su cua 
lidad. 

Asimismo, se p resen ta rán las certi
ficaciones justificativas de los mé
ritos que alegue el aspirante. 

Sexta.—Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes, el T r i b u n a l 
examinador pub l i ca r á en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta pro
vincia la re lación de aspirantes ad
mitidos a examen, y fijará el día , 
hora y lugar en esta ciudad para la 
celebración del concurso opos ic ión . 
Entre el anuncio y la fecha dé los 
exámenes m e d i a r á un plazo no i n 
ferior a treinta d ías . 

Todo aspirante que no se halle 
-presente a practicar alguno de los 
ejercicios, se en t ende rá que renuncia 
a su presentac ión . 

Sép t ima .—Celebrado el concurso 
oposición el Tr ibuna l fo rmula rá , 
según los citados tumos, la corres
pondiente propuesta de admis ión , 
por orden de p u n t u a c i ó n obtenida 
y una vez aprobada por la Dirección 
General de Carreteras y Caminos Ve
cinales se pub l i ca rá en el Boletín 
Oficial del Estado y en el de esta pro
vincia. 

Octava.—-Durante el plazo de quin
ce d ías a cootar de la fecha de pu
bl icación de la re lac ión de aspiran
tes admitidos, en el Boletín Oficial 
del Estado, los concursantes aproba
dos deberán presentar en esta Jefa
tura de, Obras Púb l i cas la documen
tación acreditativa de reunir las con
diciones y requisitos exigidos én esta 
convocatoria y, en todo caso, lo si
guiente: * 

a) Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registró Civ i l . 

b) Certificado de haber cumplido 
el servicio mi l i ta r o de estar exento 
del mismo. 

c) Declarac ión jurada de no ha
ber sido expulsado de otro Cuerpo 
u Organismo del Estado. 

d) Certificación de antecedentes 
[úna les . 

La no presentac ión de los docu
mentos en el citado plazo, salvo los 
casos de fuerza mayor, p r o d u c i r á la 
anu l ac ión de la admis ión , sin per
ju ic io de la responsabilidad en que 
haya podido incurr i r por falsedad 
de la instancia. 

León, 12 de Septiembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe (ilegible). 
3814 N ú m . 1513-417,40 ptas. 
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DeleMdndelnilDstríadeLeún 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de Eléctr icas Leonesas S. A. , domi
ciliada en León, calle de Indepen
dencia, 1, en solicitud de autoriza
ción para instalar una linea eléctrica 
y un centro de t ransformación, en 
Laguna de NegriHos, y cumplidos los 
t rámites reglamentarios ordenados 
en Itis disposiciones vigentes, 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: • 

Autorizar a Eléctr icas Leonesas: 
S. A., para construir una l ínea eléc
trica a 10.000 V\, de 1.200 m. . y un 
centro de t rans formación de 50KVA., 
para suministrar energía eléctrica 
a una cerámica en el, t é rmino de La
guna de Negrillos. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 ele Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año , y a las es
peciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al i n -
teresadó. x 

2. a La ins ta lación de la linea y 
centro de t rans formac ión , se ejecu
tará de acuerdo con las característ i 
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
t r ami tac ión del expediente, debien
do adaptarse en todos sus detalles a 
las Instrucciones de carác ter general 
y Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y DebretoMe 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
ta lac ión y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones .reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales dé esta 
resolución y en relación con la segu
ridad públ ica , en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las óbras , para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el cumpli
miento, por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Del< |ac ión Técn ica de Restriccio 
nes de la Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta^ mencionada. La 
autor izac ión del slaministro se con 
cederá, o no, de acuerdo con las dis 
posibilidades de energía del mo 
mentó . 

5. a Los elementos de la instala' 
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

6." La Adminis t rac ión dejará 
efecto la presente autorización 
cualquier momento en que se c 611 
pruebe el incumplimiento de las cn^' 
diciones impuestas, o por inexaot 
declaraciones en los datos que deb 
figurar en los documentos a que 11 
refieren "las Normas 2.a y 5.a d^?6 
Orden Ministerial de 12 de Septieii* 
bre de 1939 y preceptos e s t a b l e c i ó 
en la del 23^de Febrero^e 1949 08 

León, 21 de Julio de 1962 ̂ .gj 
Ingeniero Jefe, H.Manrique. 
3249 N ú m . 1 5 1 6 . - 2 3 6 . 2 5 ^ . 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Aprobadas por las Juntas Vecina
les que que se c i tan a continuación 
las Ordenanzas que se expresan 
que regirán en el ejercicio de 1963 
y posteriores, se hallan expuestas al 
púb l i co en el domici l io del Sr, Pre-
sidente respectivo, a fin de que du^ 
rante el plazo de quince días puedan 
ser examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
estimen oportunas: 

Quintanil la del Monte 
Pres tac ión personal y de transportes. 
Aprovechamientos de aguas para 

riegos. 
Aprovechamientos de parcelas. 
Aprovechamientos de pastos. 
Aprovechamientos de leñas. 
Aprovechamientos de eras. 
Aprovechamientos de plantaciones 

desarbolado. 3902 

Santo T o m á s de las Ollas 
Pres tac ión personal y de transportes. 
Tráns i to de animales "por vías pú

blicas. 
Aprovechamientos de pastos en bie

nes patrimoniales. 
Saca de arenas y otros materiales de 

cons t rucc ión . 
Aprovechamientos de leñas. 392á 

Santa Marinica del Pá ramo 
Pres tac ión personal y de transportes. 
Aprovechamiento de pastos en cam

pos comunales. 
ILil ización de terrenos comunales 

para eras. ^ 

Villazala 
Pres tac ión personal y de transporte^ 
Aprovechamiento de pastos en terr -

nos comunales. |es 
Util ización de terrenos comuna' 

para eras. ' 
Santa Elena de Jamuz 

Tráns i to de animales d o m é s t i c o s ^ 
la vía púb l i ca . 

San Cristóbal de la Polantera 
rce¡aí 

Aprovechamiento de eras y Pai 
patrimoniales. 

4030 



Valdesandinas 
rtes. prestación personal y de transpo 

Vnrovechamiento de pastos, 
ní-noación de la *via públ ica con 
Escombros. 
. a de 'arena y otros materiales de 

construcción. 
TráDSÍto¡de;animales por la vía pú-

Rndpi e o'arrastre por vi as locales. 
* 3948 

Huerga de Frailes 

prestación personal-y 4e transportes. 
Aprovechamiento de pastos en terre 

nos comunales. g 3950 
Castrillo de San Pelayo 

prestación personal y de transporte s« 
Aprovechamiento de pastos en ten e-

nos|comunales. 
Utilización de terrenos comunales 

para eras. 3951 
Posadillajde la Vega 

Piéstación personal y de trsnsporU s. 
Saca de arenas y materiales de cons

trucción. 
Aprovechamientosjde pastos. 
Guardería rura l , 3954 

Villagarcía^de la Ve^k 
Prestación personal f dé transportes. 
Saca de arenas y otros materiales. 
Aprovechamientos de pastos, 
Guarderia^rural. \ 3855 

Matilla de la Vega 
Prestación personal y de transportes. 
Saca de arenas y materiales de cons

trucción. 
Guardería rural . 
Aprovechamientos de pastos. ^3956 

Veguelliha de Fondo 
Prestación personal y de transportes' 
Saca de arenas y otros materiales. 
Aprovechamientos de pastos. 
Guardería rural. 3957 

Seisón - Villamediana de la Vega 
^•esteción personal y de transportes* 
âca de arenas y otros materiales, 

aprovechamientos de pastos, 
f a r d e r í a rura l . 3958 

San Cristóbal de la Polantera 

Sae^CÍ°n Personal Y de traosportes. 
acá de arenas y otros materiales, 

aprovechamientos de pastos, 
f a r d e r í a rural 3959 

Sant ibáñez de la Isla 
es,ación personal y de transportes. 

3988 
^ San Miguel de Langre 
AprSf¡?CÍín personal y de transportes. 
Aornr u mientos de Pastos. 

' ^e .hamienlo de leñas . 3984 

tj Langre ^ 

Ap^ovo'u11 Personal y de transportes. 
Aproe!0!13lnieilt0 de pastos. 

echamiento de leñas . 3985 

Junta Vecinal de 
Valcahado del P á r a m o 

Confeccionadas por la Junta Veci
nal de este t é rmino Ordenanzas so
bre aprovechamiento de pastos, des
grane de mieses, impuesto sobre 
parcelas, saca de arenas y prestación 
personal, quedan expuestas al pú
blico en el domici l io del Sr. Presi
dente por plazo de quince días, don
de pueden examinarlas las personas 
que lo deseen y presentar las recia 
maciones que crean justas. 

Valcabado del P á r a m o , 17 de Sep 
tiembre de 1962. — E l Presidente, 
Narciso del Canto. 3897 

Junta^Vecinal de Antoñán del Valle 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el proyecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1963, en el domi 
ci l io del Sr. Presidente pe rmanece rá 
de manifiesto al públ ico durante el 
plazo reglamentario para que pueda 
ser^examinado y contra el mismo 
puedan presentarse las reclamacio
nes per t inentes .^"" 

A n t o ñ á n del Valle, 20 de Septiem-
bre"de'1962.—El Presidente, Laurea 
no Aller. 3909 

' ' • • o'v • o • , , 
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el proyecto de un presupuesto extra 
ordinario destinado a cubrir gastos 
de un pleito de mayor cuant ía sobre 
campos comunales y para atender 
a la cons t rucc ión de dos viviendas 
para Maestros Nacionales, durante el 
p l azo reg l amen tá t i o pe rmanece rá ex 
puesto a! púb l i co en el donpcUio del 
Sr. Presidente al objeto de que pue 
da ser examinado y contra el mismo 
puedan presentarse las reclamacio
nes; pertinentes. ; 

A n t o ñ á n del Valle, 20 de Septiem 
bre de 1962.—El Presidente, Laurea
no Aller. 3909 

Junta Vecinal de 
La f ran ja de San Vicente 

CONVOCATORIA 
Debiendó de constilurse la Comu

nidad de Regantes del pago El Real 
de Torre del Bierzo y La Granja de 
San Vicente, por el presente anuncio 
se coavoca a todos los interesados 
en tal aprovechamiento de aguas e 
incluso a los industriales que de 
a lgún modo las, uti l icen, a Junta 
general que tendrá lugar el día 28 de 
Octubre p r ó x i m o , a las dos de la 
tarde, en la Gasa Escuela de La Gran
ja de San Vicente, al objeto de nom 
brar la Comisión que se encargue de 
formular los proyectos de consí i tu 
c ión y funcionamiento de la Comu
nidad. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento de los interesados. 

La Granja de San Vicente, a 10 de 
Septiembre de 1962.—El Presidente 
de la Junta Vecinal, Felipe Garrido. 
3880 N ú m , 1526 —63,00 ptas 

Junta Vtciiutl de Torre del Bierzo 

G O N V O C A T O R I A 
Debiendo constituirse la Comuni

dad de Regantes del pago de Prado 
lallama, de Torre del Bierzo, por el 
presente anuncio se convoca a todos 
Jos interesados en el aprovechamien
to de las aguas-e incluso a los in 
dustriales que de a lgún modo las 
util icen, a Junta general, que t endrá 
lugar en la Casa Escuela de Torre 
del Bierzo, el día 28 de Octubre del 
presente año y hora de las 13, al ob
jeto de nombrar la Comisión que se 
encargue de formular los proyectos 
en orden a la const i tución y funcio
namiento de la Comunidad. 

Lo que sé hace púb l i co para gene
ral conocimiento de todos los inte
resados. 

Torre del^Bierzo, a 10 de Septiem
bre* de 1962—El Presidente de la 
Junta, Dositeo Arias. 
3881 N ú m . 1527.-60,40 ptas. 

AdmioistraciOD de lustlcia 
Juzgado de Primera Instancia 

n ú m . 2 de León 
Don Carlos de ¡a Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1.a Instancia n ú 
hiero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a instan
cia del «Banco de Santander, S. A.», 
contra D. Isidoro Avlán Pérez, veci
no de Vil lómar , en rec lamac ión de 
14.924,50 pesetas, m á s costas, en Jos 
que se aco rdó sacaf a públ ica su
basta por primera vez, t é rmino de 
ocho d ía s y precio de su va lorac ión 
los bienes al mismo embargados si
guientes: 

1. —Una m á q u i n a de coser, marca 
«Alfa», de pie, en estado de nueva. 
Valorada en 2,400 pesetas. 

2. —Un aparato de radio, marca 
Telefunken, canarias, 1.200, de cua
tro l á m p a r a s , en buen estado, en 900-
pesetas. 

3. —Una motocicleta, marca «Lam-
breta», ma t r í cu l a L E 12.704, de 125 
c. c , en estado de jiso, en 8.000 pe
setas. 

Para el acto del.remate se ha se
ñ a l a d o en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 13 de Octubre próxi
mo a las once y media de su m a ñ a 
na, previniendo a los licitadores/que 
para tomar parte en la subasta ha
b r á n de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el 10 por 100 de 
referido tipo, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pud iéndose hacer 
el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a veint^ de Sep 
tiembre de m i l novecientos sesenta 



8 

y dos.—Carlos de la Vega Benayas.— 
El Secretario, Francisco Mart ínez. 
3974 Núrii. 1540.-118,15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
n á m . í de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia del 
n ú m e r o 1 de León y su partido, 
por permiso del Ti tu lar . _ 
Hago saber: Que en este Juzgado 

«e tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
promovidos a instancia del Banco 
de Santander, S, A . /cont ra D. Fer 
m i n Pérez y Pérez, de este domici l io , 
sobre pago.de 20.124,50 pesetas de 
principal , más costas, en cuyo pro
cedimiento he acordado sacar a p ú 
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días, y por el precio 
en que pericialmente han sido valo
rados, los bienes muelaks embarga
dos a dicho deudor y que a conti
nuac ión se relacionan: 

1. ° Una m á q u i n a Universal, con 
motor acoplado en dos tiempos de 
4 HP., sin n ú m e r o a la vista, valora 
da en veinticinco m i l pesetas, 

2. ° tina sierra de cinta, de la casa 
Sierras Alavesas, ¿on motor acopla 
do de 2 HP., valorada en ocho m i 
pesetas, ^ 

3. ° Una tupj vertical de 1 HP. 
«Gasíí Talleres Diez», de Logroño 
valorada en cuatro mi^pesetas. 

4. ° Una prensa de tres platos, sin 
marca, valorada en tres m i l pesetas 

5. ° Una máqu ina , de afilar, fabri 
cada en Avilés. Valorada en m i l qui 
nientas pesetas. 

6. ° UoaTijadora, con motor acó 
piado de 1 HP., sin marca, valorada 
en m i l trescientas pesetas. 

Para el remate se han seña l ado la 
doce horas del día trece del p róx imo 
mes defeOctubña en ks Sala de Au-
diercia de este Juzgado y se previe 
ne a los l ic i tadóres que para poder 
tomar parte en el mismo, deberán 
consignar previamente en la mesa 
destinada al efecto^l diez por ciento 
efectivo ded icha ' t a sac ión ; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo y 
que el remate podrá hacerse a cali» 
dad de c e d e r á un tercero. 

Dado en León, a veinte de Sep
tiembre de m i l novecientos sesenta 

* y dos.-Carlos de la Vega Benayas.-^ 
El Secretario, Facundo Goy. 
3975 Núm. 1541.-147,00 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1," Instancia del 
Juzgado n ú m e i o dos, en funcio
nes del n ú m e r o uno de esta ciu
dad dé León. 
Hago sabei: Que en este Juzgado 

e siguen autos de juicio, ejecutivo a 
nstancia de D '.Arsenio Mesas Sán

chez, representado por el Procura
dor D: Isidoro Muñiz, contra don 
Arecio Alvarez Martínez, vecino de 
León, sobre .pago de 55.500 pesetas 
de pr incipal , intereses y costas, en 
los cuales se ha acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por primera vez, 
t é rmino de ocho días y por el precio 
en que pericialmente fueron valora
dos los bienes siguientes: 

«Un camión , «Pegaso», mat r ícu la 
M-206.734, de ocho ruedas, de quifci-
ce toneladas de carga m á x i m a , en 
buen estado de funcionamiento, va
lorado en cuatrocientas m i l pesetas. 
Para el acto del remate,se han seña

lado las 12 horas del día 10 de Octu
bre próximo, en ¡a Sala Audiencia 
de este Jazgado, p rev in iendó a los 
licitadóres: Que para tomar parte en 
a s u b a s t a ' d e b e r á n consignar en la 

mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado a f efecto, el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admi t i r án 
posturas que no cubran, por lo me1 
nos, las dos terceras partes del ava 
lúo, y que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en L e ó r , a veintiuno Sep
tiembre m i l novecientos sesenta y 
dos. —Carlos de la Vega Benayas,— 
E! Secretario, Facundo Goy. 
3973 N ú m . 1529.—110,25 ptas. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

[Juzgado de Instrucción de Rio no 

Don José Antonio J i m é n e z - Alfaro 
GiraJt, Juez de Ins t rucc ión de la 
vi l la de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que por providencia 

de esta lecha dictada en expedientes 
gubernativos para la exacción dé 
multa por la-vía de apremio n ú m e 
ros 106/61 y 12/62, impuestas por Ja 
Jefatújra de Tráfico de León, y que 
se tramitan en este 'Juzgado, contra 
D. Mariano Payó Ania, mayor de 
edad, y vecino de Riaño, he acorda
do sacar a cuarta subasta'por té rmi 
no de ocho días el bien mueble ( 
motocicleta embargada al multado. 

Una motocicleta, marca «Os»» 
mat r ícu la L E 14 126, valorada en ca 
torce m i l pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
p róx imo día trece de Octubre del 
corriente a ñ o a las doce horas, efec
tuándose dicha subasta sin sujeción 
a tipo. 

Dado en ia vil la de Riaño, a veinte 
de Septiembre de m i l novecientos' bre de 1962—Por la 
sesenta y dos.—José Antonio J i m é - i Pfegijente, Aparicio 
nez Alfaro, E l Secretario, (ilegible). I varez 
3906 Núm, 1511.-76,15 ptas.'4016 ' Núm. 1534.-89'-0t' 

Comunidad de Re^int^ 
de "Arroyo de las Fuentes 
Adrados" de Adrados de Orcié 

Se convoca a los partícipes de ^ 
misma para la celebración de Junj3 
General ordinaria que tendrá lügar 
en Adrados de O r d á s (León), en ei 
salón de la Casa Concejo, el día 28 de 
Octubre p róx imo, a las once de ia 
m a ñ a n a en ^primera convocatoria 
con arreglo al siguiente: 

Orden - del día 

1. Examen y aprobación de la 
memoria semestral reglamentaria. 

2. Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
para el a ñ o 1963,\ 

3. Elección de Secretario de la 
Comunidad, 

Adrados de Ordás , 14 de Septier 
bre de 1962.-El Presidente, Laurea-
no Diez. 
3908 N ú m . 1520. - 59,40 ptas, 

Comuuidail de Regantes 
de los aprovechamientos de,aguas 
públicas procedentes de los ma
nantiales titulados ((Fuente Vieja», 
«Fueiiie del Chano» y de «La Ca 
nal ina» y «Fondo de Villa», de 

Villainartin del Sil 
El Sr. Presidente de la Comisión 

encargada para redactar los proyec
tos de cons t i tuc ión dé esta Comuni 
nidad de Regantes, Sindicato y Jura
do de Riegos de la misma, por el 
presente anuncio se convoca a todos 
los s eño re s usuarios ~y propietarios 
de dichas aguas, a Junta General que 
ha de celebrarse el día 28 de Octu
bre p róx imo y hora de las doce de 
su m a ñ a n a y en el lugar de costum 
bre, que celebra sus sesiones el Con' 
cejo p ú b l i c a de este pueblo, al obje 
to de ser examinados: los proyecto5 
de Ó r d e n a n z a s y Reglamentos de la 
referida Comunidad de Villamam 
-del Sil, redactados al efecto por ^ 
Comis ión de referencia y acordar^ 
propio tiempo lo pertinente 
ap robac ión si así se estimara, ^ 
ello conforme a lo dispuesto e ^ 
apartado 5 0 de la R. O . de 2 ' 
Junio de 1884, . 0 

Vi l lamar t in del Sil . 17 de S e p " ^ 
Comisión 
Ambrinos 

ta» 
4016 
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